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Art. 4.° El dia 1." de Abril próximo se concentraran en las 
eapitales de las zonas todos los reelutas sorteados en el las, que por 
razón del número que hayan obtenido en el sorteo les corresponda 
iugresar en el servieio activo, según el cupó iijado a cada una: en 
la inteligencia de que los que sin justitlcado motiva no lo verifi
quen dentro del tercer dia después de senalado, seran tratados 
como desertores, en virtud de lo dispuesto en el articulo 132 de la 
referida lcy. 

Art. 5.'1 La distribueión del eontingentc llamado al servieio ac
tivo, entre las unidades orgànicas del Kjí'rcito de la Península é 
Islas Baleares, así coino la eleecion para las Armas é Institutos, se 
efectuarà con sujeción ;'i las roglas que o])ortunamente se dictaran 
por este Ministerio. 

Art. (!.° Los Capitanes generales interesaràn de las autovida-
des civiles la insercióu de esta circular en los Boletincs oficiales 
de las provincias para que tenga la major publieidad. 

De Real orden lo digo à V. E. para sn conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a V. K. muclios anos. Madrid li) de 
Febrero de 1890.—Bermúdez Reina.—Sr 

Estado general demostrativo del número de honibres con que, 
según lo dispuesto en el articulo 1." de la Real orden de esta 
fecha, ha de contribuir cada una de las (58 zonas militares y 
la provincià de Canarias para el rccmplazo de los cuerpos ac
tives en el presento ano. (Solo publicamos las zonas que co-
rresponden à Cataluna.) 

Número <lo 
Nunioro do nio/.os Tol.'il con 

Zonas. I:is /ornis. sorlt'iidos. l'ilnnnnr. l'Itraiiüir. 

Barcelona 9 105(5 5(51 33 
Barcelona 10 152(5 809 47 
Manresa. ! 11 1(58(5 894 52 
(íerona 12 1539 81(5 47 
Santa Columa de Famós. 13 1012 537 31 
Tarragona 14 1412 748 44 
Lérida 15 182(5 9(58 5(5 
Tremp 16 99(5 528 31 

REGISTRE CIVIL DE OLOT. 

Noticia dels naixaments y defuncions ocurrogudas desde 11 al 
23 de Febrer. 

NA IX K MUNTS. 
Nens—3. Nenas—00. 


